
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2006, de la
Secretaría General, por la que se hace pública
la adjudicación de “Suministro de equipos
informáticos para diferentes unidades
administrativas de la Consejería de Agricultura
y Medio Ambiente”. Expte.: 0614032CA010.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servi-
cio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0614032CA010.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de equipos informáticos para
diferentes unidades administrativas de la Consejería de Agricultura
y Medio Ambiente.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado sin publicidad, según lo establecido en el art.
182 g) del T.R.L.C.A.P.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 352.000,00 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 17 de abril de 2006.
b) Contratista: Dell Computer, S.A.
c) Importe de adjudicación: 352.000,00 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 17 de abril de 2006. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 18 de abril de 2006 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de residuos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre de 1992).

Mérida, a 18 de abril de 2006. El Consejero de Agricultura y
Medio Ambiente, JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ.
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Contra la presente sentencia cabe recurso de apelación, que se
interpondrá ante este Juzgado, en el plazo de cinco días, compu-
tados desde su notificación, para su conocimiento y fallo por la
Audiencia Provincial de Cáceres.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en primera
instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que así conste y sirva de notificación en forma al demanda-
do Jesús Serradilla al que se hace saber que dicha sentencia no es
firme y que contra la misma cabe interponer recurso de apelación
en el plazo de cinco días siguiente a su notificación, extiendo y firmo
el presente en Plasencia, a veintitrés de noviembre de dos mil cinco.

La Secretario Judicial

V . A n u n c i o s




